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ORDEN DEL DÍA
35° ASAMBLEA ORDINARIA
Sábado, 14 de marzo de 2026

	                                                    
ACTO PROTOCOLAR											            
I.	 Invocación.
II.	 Minuto de silencio por Asociados, Directivos y Colaboradores fallecidos en las Cooperativas. 
III.	 Himno de la Cooperación.
IV.	 Video en apoyo a la campaña Conciencia Verde, compromiso ecológico de UCACEP, R.L. 
V.	 Presentación de la mesa directiva e invitados especiales.
VI.	 Mensaje de la Presidencia. 
VII.	 Reconocimientos a:
	 Cooperativas del país, que cumplen 50 años de Fundación
		  Unión Progresista, R. L.

	 Directivos de UCACEP, R. L.
		  • Damaris Vásquez 		  – Cinco (5) años como miembro directivo.
		  • Luz A. Pinilla 			   – Tres (3) años como miembro directivo.
		  • Celsa Ríos de Garibaldi		  – Tres (3) años como miembro directivo.
		  • Afranio A. Acosta N.		  – Dos (2) años como miembro directivo.
		  • Ceferino Obando 		  – Un (1) año como miembro directivo.

	 Coordinación Técnica: Coordinadora, Contadora y Secretaria.
                               
APERTURA
	 Verificación del Quórum y acreditación de cada Cooperativa.

ORDEN DEL DÍA 
	   1.   Presentación,  Modificación y Aprobación del Orden del Día. 
	   2.   Presentación y Aprobación del Acta de la 34° Asamblea Ordinaria del 22 de marzo de 2025.
	   3.   Presentación de Informes Anuales:
		  3.1 Junta de Directores y Coordinación Técnica.
		  3.2 Fiscalía.
		  3.3 Estados Financieros.
	   4.   Presentación,  Ampliación y Aprobación del Presupuesto 2026 – Ingresos y Gastos. 
	   5.   Ratificación de COEDUCO, R. L. en la Presidencia de UCACEP. R. L., según Acuerdo No.2 del 2 de marzo de 2021 	
	         sobre rotación para ocupar este cargo.
 	   6.   Juramentación de nueva Presidencia.
  	   7.   Asuntos Varios:
 		  7.1 Participación de FUMOLIJUP.
		  7.2 Lo que propongan los participantes.  
  	   8.   Clausura. 
	   9.   Himno Nacional.     
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Mensaje de Presidencia
  

Estimados miembros de la familia UCACEP:

Al concluir este periodo, me dirijo a ustedes con un profundo sentimiento de gratitud y satisfacción, y expresarles 
mi agradecimiento por su respaldo a esta gestión presidencial.

El año que dejamos atrás ha sido una prueba de nuestra resiliencia y capacidad de adaptación ante los desafíos 
que se nos han presentado.

Estamos reunidos con el propósito de reafirmar los valores que dieron origen a la unión de cooperativas de ahorro y 
crédito de educadores de Panamá como son la solidaridad, el trabajo en equipo y el compromiso social de nuestros 
asociados, gracias al esfuerzo conjunto de la Junta Directiva, el equipo administrativo y a la confianza de nuestras 
cooperativas afiliadas.

UCACEP ha consolidado su rol como interlocutor clave ante los entes reguladores, defendiendo siempre los 
valores de la doctrina cooperativa. Ha sido y seguirá siendo un espacio donde el esfuerzo colectivo se transforma 
en oportunidades para la toma de decisiones: “los resultados de este año no son el logro de una presidencia, sino 
el fruto de la integración y el compromiso de todos los que creemos en el poder de la cooperación.”

Miramos hacia el próximo período con optimismo. Los cimientos que hemos reforzado este año nos permitirán 
seguir impartiendo programas de capacitación técnicas y proyectos de impacto social que continúen poniendo a 
UCACEP a la vanguardia del sector.

Sigamos avanzando con unidad, responsabilidad y visión de futuro porque trabajando unidos nos fortalecemos 
todos.

Mi más sincero agradecimiento a cada uno de ustedes por ser parte de este éxito. Continuemos trabajando con la 
misma pasión, transparencia y unidad.

Cooperativamente, 

Damaris Vásquez Solís
Presidenta de UCACEP



Presidenta
Vicepresidenta
Secretario   
Tesorera
Fiscal

	

CACECHI, R.L.

COEDUCO, R.L.

COOESAN, R.L.
 
COOPACEH, R.L.

COOPEBO, R.L.

COOPEDUC, R.L.

CACECHI, R.L.
COEDUCO, R.L.             
COOESAN, R.L.  
COOPACEH, R.L. 
COOPEBO, R.L.         Coord. Téc.  
COOPEDUC, R.L. 

* Orden alfabético de siglas de Cooperativas.

Mgtr.  Eliécer Serrano  
Mgtr.  Darío Martínez
Mgtr.  María Flores 
Mgtr.  Mario Mendieta 
Mgtr.  Ada Machado 
Dr.     Jesús Corrales García                                                                                                                                           
                                                                                     

Profa. Damaris Vásquez
Profa. Luz A. Pinilla
Prof.   Ceferino Obando
Mgtr.   Celsa Ríos de Garibaldi
Prof.    Afranio Acosta

Junta de Directores
Cuerpo Directivo

Representantes de las Cooperativas

Comité Técnico

Prof.
Prof.
Prof.
Profa.
Profa.
Profa.
Profa.
Prof.
Prof.      
Prof.
Mgtr.
Prof.

Afranio Acosta
José Del Barrio 
Raúl Guerrero
Sikkim Ponce
Damaris Vásquez
Zony Sánchez
Luz Pinilla
Edwin Rodríguez
Ceferino Obando
Eric Concepción
Celsa Ríos de Garibaldi
Casiano De Gracia
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La modificación del Reglamento Interno de Asamblea de UCACEP, R.L. se realiza considerando como sustentación los siguientes 
aspectos: 

a. La planificación estratégica señala que se debe efectuar la revisión de la Reglamentación de la Unión; 
b. Que a través del Acuerdo No. 2 de Reunión Ordinaria 132 del 30 de julio de 2016, se estableció un cronograma de descanso, 
para establecer la participación equitativa de todas las Afiliadas de la Unión, lo cual deja sin efecto el proceso de elección; 
c. Que el IPACOOP publicó la Resolución 152 del 06 de octubre de 2020, con disposiciones especiales para la realización de 
asamblea presencial con participación virtual, lo que abre la posibilidad de organizarlas en esta modalidad. 

SOBRE LA ASAMBLEA 
Presencial Físicamente o Presencial con Participación Virtual 

Artículo 1: La convocatoria a la Asamblea podrá ser en modalidad presencial o presencial con participación virtual, cuando exista la 
autorización previa del IPACOOP. 

Artículo 2: La Asamblea es la máxima autoridad de UCACEP y la constituyen los miembros de las cooperativas afiliadas, los cuales 
tendrán derecho a voz y a un voto. Sus decisiones son obligatorias para todas las afiliadas presente o ausentes, siempre y cuando se 
hubiesen adoptado de conformidad con la Ley, su Reglamentación y el Estatuto. 

Artículo 3: Podrán asistir a la Asamblea, los miembros de la Junta de Directores de cada Cooperativa afiliada; además de invitados 
especiales, los cuales sólo tendrán derecho a voz. 

Artículo 4: Los participantes en la Asamblea con modalidad presencial deberán firmar el libro de asistencia. Los participantes de la 
Asamblea presencial con participación virtual deberán registrarse a través de su correo electrónico, en la plataforma de videoconferencia 
seleccionada o anunciada. 

Artículo 5: La Asamblea en modalidad presencial o presencial con participación virtual estará dirigida por el Presidente de la Junta 
de Directores y en ausencia de éste, por el Vicepresidente quien ejercerá todas las funciones respectivas. En ausencia de ambos, los 
Miembros Principales de la Junta de Directores designarán de su seno un director de debate.

SOBRE LA INCLUSIÓN Y RATIFICACIÓN DE NUEVOS MIEMBROS DE LA JUNTA DE DIRECTORES
 

Artículo 6: En la búsqueda de mantener la equidad de participación de todas afiliadas, se establece un cuadro de rotación de 
Presidencia para brindar plena oportunidad, en el siguiente orden:

Reglamento Interno de Asamblea



SOBRE LA ASAMBLEA CON PARTICIPACIÓN VIRTUAL

ARTÍCULO 8: Entiéndase por asamblea con participación virtual, aquellas en las cuales se podrá combinar la presencia física de los 
integrantes de los órganos de gobierno cooperativo, con la presencia simultánea y a través de plataformas de videoconferencias, con 
los otros integrantes que se encuentran distantes físicamente. 

ARTÍCULO 9: La plataforma de videoconferencia a utilizar en la asamblea con participación virtual deberá permitir la transmisión 
simultánea de sonido, imágenes y textos escritos. 

ARTÍCULO 10: Para la realización de la Asamblea con participación virtual, la Junta de Directores tomará la decisión si es necesaria la 
presencia física, en pleno o mayoría, de los miembros de la Junta de Directores, en el lugar seleccionado como sede de la Asamblea 
o esta se podrá realizar con la participación virtual de todos los participantes, considerando la conectividad tecnológica disponible y la 
cantidad de afiliadas a la unión. 

ARTÍCULO 11: Las actas de la Asamblea con participación virtual deberán indicar la modalidad adoptada y se deberán guardar las 
constancias de la participación de acuerdo con el medio utilizado para la comunicación. La misma debe ser firmada por el presidente 
y el secretario de la Junta de Directores. 

ARTÍCULO 12: La plataforma de videoconferencia a utilizar, deberá ser una plataforma digital específica para ello, cuyo archivo con 
la grabación de la reunión, se pueda guardar y tenga, un aceptable grado de seguridad. 

ARTÍCULO 13: El quórum legal para sesionar, lo constituyen los presentes físicamente y/o los presentes con participación virtual.
 
ARTÍCULO 14: La Asamblea con Participación Virtual cuando se realice, es la máxima autoridad de la Unión y la constituyen todos los 
delegados de las cooperativas afiliadas debidamente acreditados, los cuales tendrán derecho a voz y voto. 

ARTÍCULO 15: Podrán participar en forma virtual a la Asamblea, además de los miembros de la Junta de Directores, todos los 
delegados debidamente acreditados y los invitados especiales, los cuales sólo tendrán derecho a voz. 

ARTÍCULO 16: Los delegados de las cooperativas de la unión participantes en forma virtual en la Asamblea, deberán registrar su 
asistencia en la plataforma de videoconferencia aprobada. 

ARTÍCULO 17: El delegado que quiera hacer uso de la palabra, deberá solicitarla verbalmente, o a través de un mensaje de texto o 
levantando la mano física o virtualmente, de acuerdo con las instrucciones establecidas por la Junta de Directores al inicio o durante 
la reunión.

ARTÍCULO 18: El acta respectiva se debe elaborar como de costumbre, con la particularidad de dejar establecido la modalidad 
adoptada y el nombre de la plataforma de videoconferencia utilizada. Se debe guardar el archivo de grabación respectivo. El acta debe 
ser firmada por el presidente y el secretario de la Junta de Directores. 

Artículo 7: Las cooperativas miembros se acogerán a un descanso de un año, lo que permitirá la participación de todas afiliadas en 
la Junta de Directores. Se establece el siguiente orden rotativo del año de descanso que inicia en el mes de marzo:
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SOBRE EL PROCESO DE VOTACIONES 

Artículo 19: Para poder ejercer el voto en modalidad presencial o presencial con participación virtual, cada cooperativa deberá asignar 
previamente, a través del formulario de credencial, a un (1) representante escogido de su cooperativa para tal fin, quien será el que 
emita el voto al momento de la votación. 

Artículo 20: El Fiscal de la Unión será el responsable del conteo de votos presenciales o virtuales y se podrá acompañar por dos (2) 
voluntarios entre los participantes. Será responsable de: 
	 a. Verificar la representación de cada una de las cooperativas afiliadas a la Unión; 
	 b. Verificar el número de votos presenciales o virtuales emitidos contra la cantidad de representantes habilitados; 
	 c. En caso de producirse un empate, el Presidente debe volver a emitir el voto para lograr el desempate. 

SOBRE LA PRESENTACIÓN DE INFORMES ANUALES 

Artículo 21: Después de haberse presentado un informe, los delegados podrán intervenir solicitando su turno, para pedir aclaraciones 
o ampliaciones sobre lo expuesto, sujeto a lo dispuesto en los artículos de este reglamento relacionados al debate. La solicitud de 
intervención se realizará levantando la mano cuando la asamblea sea presencial o a través de la plataforma de virtual. 

SOBRE DEBATE PARA LA APROBACIÓN DE PROPOSICIONES Y RESOLUCIONES 

Artículo 22: Cada persona que va a hacer uso de la palabra deberá solicitar su participación levantando la mano en forma presencial 
o dentro de la plataforma virtual, dar su nombre completo y el de la Cooperativa que representa. 

Artículo 23: Los Delegados podrán hacer uso de la palabra hasta dos (2) veces para referirse a un mismo tema y cada intervención 
deberá limitarse a tres (3) minutos. 

Artículo 24: El Delegado que haga una proposición o resolución podrá intervenir por cinco (5) minutos para sustentarla, y hasta dos 
(2) intervenciones de tres (3) minutos cada una cuando haya necesidad de aclaraciones. 

Artículo 25: Todas las proposiciones o resoluciones serán sometidas a discusión. Las resoluciones podrán ser remitidas previamente 
por correo electrónico o presentadas el mismo día a la mesa principal y respaldada por un mínimo de dos (2) delegados de diferentes 
Cooperativas afiliadas a la Unión. 

Artículo 26: Se aceptarán modificaciones y reconsideraciones que se deseen presentar, pero el Presidente velará porque este derecho 
no se convierta en un vicio. Las decisiones de la Presidencia en estos casos serán apelables ante el pleno. 

Artículo 27: La Presidencia tiene el derecho a considerar suficientemente discutido un tema en cualquier momento y someterlo a 
votación si el caso lo amerita. 

MODIFICACIONES AL REGLAMENTO 
Artículo 28: Este reglamento interno sólo podrá ser modificado por la Junta de Directores, cuando así lo considere necesario. 

Artículo 29: Cualquier aspecto no contemplado en este reglamento sobre esta materia, será regulado por la Junta de Directores. 
Reglamento modificado por la Asamblea el 20 de marzo de 2021. 

 		  Mgter. Antonio Rodríguez				    Mgter. Flor Bustos Mejía
		              Presidente				                              Secretaria



La modificación del Reglamento de Integración de UCACEP, R.L. se realiza considerando como sustentación los siguientes aspectos: 
	 a. La planificación estratégica señala que se debe efectuar la revisión de la reglamentación; 
	 b. Que en su cláusula 13 se establece hacer la Revisión de este Reglamento, con periodicidad anual. 

Capítulo I – Disposiciones Generales 

Artículo 1 - Marco Legal: La Junta de Directores de UCACEP R.L., de conformidad con la Ley, Estatuto, Reglamentos, Resoluciones 
y Acuerdos que rigen el crecimiento y desarrollo socioeconómico de la Unión, ha elaborado el presente Reglamento que tiene por 
finalidad servir de marco regulatorio de los compromisos adquiridos por las Cooperativas Afiliadas a UCACEP, R.L. 

Capítulo II - Red de Servicio 

Artículo 2 – Servicios: Los servicios que se brindarán a través de la red UCACEP, R.L. son los siguientes: 
	 a. Transferencias, depósitos y retiros; 
	 b. Transferencia de tecnología; 
	 c. Capacitaciones; 
	 d. Bancos de donantes de sangre; 
	 e. Intercambios deportivos y culturales. 

Artículo 3 – Obligaciones de las Afiliadas: Para poder participar en la red UCACEP, R.L. la Cooperativa Afiliada debe: 
	 a. Haber unificado el formulario de orden de descuento; 
	 b. Haber unificado el formulario de transferencia de depósitos y autorización de retiros; 
	 c. Cumplir lo establecido en el reglamento de transferencia de depósitos y retiro; 
	 d. Cumplir con lo establecido en el reglamento del ahorro FONPECOOP o ahorro similar; 
	 e. Asistir puntualmente a las reuniones convocadas por UCACEP, R.L., con la participación del Presidente, Vicepresidente y 	
	    Gerente General de la Cooperativa. De no poder asistir alguno de los niveles jerárquicos antes mencionados, se deberá	
	    asignar a un miembro de jerarquía similar, en aras de garantizar la toma de decisión; 
	 f. Acatar los acuerdos que se tomen en presencia de la mayoría de los miembros de UCACEP, R.L.; 
	 g. Participar y cubrir los costos asignados en las actividades socioeconómicas aprobadas por UCACEP, R.L.; 

Artículo 4 – Promoción: Las Cooperativas Afiliadas a UCACEP, R.L. tienen la obligación de: 
	 a. Utilizar la portada de la Memoria de Unión como contraportada de sus memorias; 
	 b. Presentar en la contraportada de los cartapacios, hojas y sobres membretados el logo y la frase “Afiliada a la Red UCACEP”; 
	 c. Incorporar el membrete de afiliada a UCACEP R.L., en los documentos publicitarios y promocionales; 
	 d. Participar en el Día Internacional de la Cooperación (CODICO) bajo las disposiciones siguientes: 

1. La Cooperativa Afiliada que se encuentre en la provincia sede del CODICO será la anfitriona y deberá coordinar la 
logística de recibimiento, presentación de Unión y aspectos tales como: desayuno, brindis, promoción, afiche o banner, 
local de atención, murga, discoteca y/o otras logísticas según aprobación de UCACEP, R.L.; 
2. Será de carácter obligatorio que las delegaciones de las Cooperativas Afiliadas estén unificadas en su presentación 
y vestuario, utilizando el suéter del color de la selección de beisbol de la provincia sede y gorra con siglas de UCACEP; 
3. Se utilizará, exclusivamente, el estandarte y dos banners de UCACEP. Banner No. 1 UCACEP SALUDA A LOS 
COOPERATIVISTAS. Banner No. 2 – UCACEP PRESENTE (con los logos de todas las Cooperativas Afiliadas); 
4. Queda terminantemente prohibido distribuir artículos o documentos promocionales de cada Cooperativa Afiliada. Sólo 
se podrá distribuir promociones y calcomanías de UCACEP, las cuales deberán tener los logos y números telefónicos de 
Casa Matriz de todas las Cooperativas Afiliadas. 

Reglamento de Integración
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Capítulo III - Administración de UCACEP, R.L. 

Artículo 5 – Coordinación Técnica. La coordinación técnica de UCACEP, R.L. estará a cargo de una de las cooperativas afiliadas a 
la Unión en forma rotativa de acuerdo con el siguiente orden:

Finalizada la Asamblea, se procederá al cambio de la Coordinación Técnica y la Contabilidad de UCACEP, R.L., en un plazo no mayor 
de 30 días, correspondiéndole a la cooperativa que asume la Coordinación Técnica, trasladarse hasta la cooperativa que entrega. 

Artículo 6 – Cambio de la Coordinación Técnica. En el proceso de cambio se confeccionará un acta de entrega de la coordinación 
técnica, la cual debe estar firmada por el presidente, coordinador técnico y contador salientes y entrantes. De igual manera, deberá 
estar presente el Directivo que ocupe la Fiscalía, para que refrende el acta de entrega. 

Artículo 7 - Incentivos por la Administración. A la Cooperativa Afiliada que ejecute la Coordinación Técnica, Contabilidad y Asistente 
de UCACEP se reconocerá contra el presupuesto de gasto lo siguiente: 
	 a. Un incentivo anual de mil doscientos balboas (B/.1,200.00) al Coordinador Técnico. 
	 b. Un incentivo anual de ochocientos balboas (B/.800.00) al Contador. 
	 c. Un incentivo anual de quinientos balboas (B/.500.00) a la Asistente. 
	 d. A la Cooperativa coordinadora la suma de mil doscientos balboas (B/.1,200.00). 

Artículo 8 - Reconocimiento de Gastos. Para el desarrollo de las actividades de UCACEP y cubrir compromisos, se reconocerán 
los gastos siguientes: 
	 a. Los gastos de movilización en que incurra el Fiscal, Presidente y la Coordinación Técnica de UCACEP, R.L. 
	 b. Cuota de sostenimiento como afiliada a CONALCOOP por la suma de ciento cincuenta balboas (B/.150.00) 
	 c. En los seminarios, foros, encuentros deportivos, entre otras actividades, UCACEP, R.L. asignará una partida para la 
	     logística y brindis. 
	 d. Los gastos generados por los reconocimientos a directivos y cooperativas que se entreguen en base al Reglamento de 	
	     Incentivos serán cargados al Fondo de Operación.
	 e. Los gastos por la reproducción de memoria, plumas, pergaminos y misceláneas serán cargados al Fondo de Operación. 

Capítulo IV – Disposiciones Generales 

Artículo 9 – Obligación. Las Cooperativas afiliadas a la unión tienen la obligación de pagar el porcentaje establecido por UCACEP, 
R.L. del fondo de educación, a más tardar treinta (30) días después de celebrada su Asamblea. 

Artículo 10 – Inversiones. Los recursos económicos que tiene UCACEP, R.L. estarán sujetos a la colocación de depósitos a Plazo 
Fijo en las Cooperativas Afiliadas, garantizados con una tasa de interés según el mercado. 



Artículo 11 – Patrocinio. Cuando las condiciones económicas lo permitan, UCACEP, R.L. podrá patrocinar o apoyar a: 
	 a. CODICO con la suma de mil balboas (B/.1,000.00); 
	 b. Teletón 20-30 con la suma de doscientos balboas (B/.200.00); 
	 c. El Congreso Cooperativo de CONALCOOP, se destinará un apoyo económico de trescientos balboas (B/.300.00); 
	 d. Plataforma Juvenil con la suma de mil seiscientos balboas (B/.1,600.00). 

La partida a utilizar será del presupuesto anual de gastos. 

Artículo 12 - Duda de Aplicación e Interpretación. Cualquier duda sobre la aplicación e interpretación de este reglamento será 
resuelta por la Junta de Directores, en un término no mayor de treinta (30) días. La Junta de Directores será la responsable de hacer 
cumplir estos acuerdos en cada una de las Cooperativas Afiliadas; por tal motivo, en las convocatorias se deberá adjuntar este 
reglamento, citando el artículo en ejecución.
 
Artículo 13 - Revisión del Reglamento. Para la mejor aplicación de las regulaciones, la Junta de Directores revisará este reglamento 
cuando lo estime necesario o por lo menos una vez al año. 

Artículo 14 – Sanciones Disciplinarias. Aquella cooperativa que no cumpla con lo establecido en el presente reglamento será 
sancionada de la forma siguiente: 
	 a. Primera vez: Amonestación escrita a la Cooperativa Afiliada y remitirla a su respectiva Junta de Directores y Junta de 	
	     Vigilancia. 
	 b. Segunda vez: Suspensión de participación en las reuniones y eventos socioeconómicos de UCACEP, R.L. durante seis 	
	     (6) meses. 
	 c. Tercera vez: Expulsión del organismo por no cumplimiento a las disposiciones y acuerdos emitidos por UCACEP, R.L. 

Artículo 15 – Aprobación. Este reglamento fue aprobado en reunión de Junta de Directores, a los 22 días del mes de septiembre del 
2007, y modificado el 05 de febrero de 2021. 

		  Mgter. Antonio Rodríguez 				    Profa. Flor Bustos Mejía 
		            Presidente 					                Secretaria
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ARTÍCULO 1: La modificación del Reglamento de Incentivos de UCACEP, R.L. se realiza considerando como sustentación los 
siguientes aspectos: 
a. La planificación estratégica señala que se debe efectuar la revisión de la reglamentación. 
b. Dado que su última revisión fue en el año 2011, han transcurrido 10 años durante los cuales se ha generado un considerable 
incremento en el costo de los artículos a entregar. 

ARTÍCULO 2: La Unión de Cooperativas de Ahorro y Crédito de Educadores Panameños, Responsabilidad Limitada (UCACEP, R.L.) 
establecerá un programa de incentivo, dirigido a destacar la labor de liderazgo de exdirectivos, directivos, colaboradores e instituciones 
cooperativas. 

ARTÍCULO 3: A los directivos principales que integren la Junta de Directores de UCACEP, R. L., anualmente en la Asamblea General, 
se les reconocerá con un incentivo en la forma siguiente: 

ARTÍCULO 4: En la Asamblea General que se realiza cada año, la Junta de Directores de UCACEP, R. L. entregará un reconocimiento 
a las cooperativas afiliadas que celebren su aniversario en el orden siguiente:

ARTÍCULO 5: La Junta de Directores de UCACEP, R.L. invitará a su Asamblea General a todas las cooperativas a nivel nacional que 
cumplan cincuenta (50) años de fundación, donde se le entregará una resolución y cerámica conmemorativa como reconocimiento a 
sus bodas de oro, cuyo valor aproximado será de hasta cien balboas con 00/100 (B/. 100.00). 

ARTÍCULO 6: A todas las organizaciones cooperativas de segundo y tercer grado, instituciones públicas o privadas que presten 
servicio al cooperativismo, se les podrá entregar una placa de reconocimiento cuando cumplan veinticinco (25) o cincuenta (50) años 
de aniversario, previo análisis y consideración de la Junta de Directores de UCACEP, R.L., cuyo valor aproximado será de hasta cien 
balboas con 00/100 (B/. 100.00).

Reglamento de Incentivos



Mgter. Antonio Rodríguez				         Profa. Flor Bustos Mejía 
              Presidente					                       Secretaria

ARTÍCULO 7: La Junta de Directores o el Presidente de UCACEP, R. L. enviará invitación especial a las personas o instituciones que 
serán homenajeadas e incluirá este reconocimiento en el Orden del Día de la Asamblea General, en el punto de acto protocolar. 

ARTÍCULO 8: Las modificaciones, interpretaciones y cumplimiento del presente reglamento es facultad de la Junta de Directores de 
UCACEP, R. L.
 
ARTÍCULO 9: El presente reglamento empezará a regir a partir de su aprobación.

Reglamento modificado por la Junta de Directores el 05 de febrero de 2021.
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ACTA N° 34
XXXIV ASAMBLEA ORDINARIA

UCACEP, R. L.

Siendo las 9:00 a.m. del día 22 de marzo 2025, se da inicio a la XXXIV Asamblea Ordinaria de UCACEP, R. L. en modalidad 
presencial con sede en la Cooperativa de Ahorro y Crédito, El Educador Herrerano, R.L. (COOPACEH, R. L.) provincia de 
Herrera.

 Acto Protocolar:
I.
II.
III.
IV.
V.

VI.
VII.

Invocación 
Minuto de silencio por los Asociados, Directivos y Colaboradores fallecidos en las Cooperativas.
Himno de la Cooperación.
Video en apoyo a la campaña Conciencia Verde, compromiso ecológico de UCACEP, R. L.
Presentación de la mesa directiva e invitados especiales.
Mensaje de la Presidencia
Reconocimientos a:
a.  Cooperativas de UCACEP
	 • COOPACEH, R. L., por cumplir 40 Años de Fundación.
	 • COOESAN, R. L., por cumplir 60 Años de Fundación.

b.  Cooperativas del país, que cumplen 50 años de Fundación.
	 • Coop. de Serv. Mult., Bugabeño, R. L. 
	 • Coop. de Transporte, Arcadio Villalaz, R. L.
	 • Coop. El Despertar Campesino, R. L
	 • Coop. de Serv. Mult., Unión de Transporte Chiricano, R. L.
c.  Directivos de UCACEP, R. L., por años en la directiva de UCACEP, R.L.

Se procede a presentar a los distinguidos integrantes de la Junta de Directores de UCACEP, R. L.:
	 Presidenta	 	 Profa. Cecilia Elena Quintana	 COOPEDUC, R.L.
	 Vicepresidente		  Prof. Dionisio Vergara 		  COOESAN, R.L.
	 Secretaria		  Profa. Margarita Ruiz 		  COEDUCO, R.L.
	 Tesorero		  Prof. Edwin Gordón 		  COOPEBO, R.L.
	 Fiscal			   Prof. Afranio Acosta 		  CACECHI, R.L.

El Comité Técnico está conformado por los Gerentes de las Cooperativas Afiliadas:
	 CACECHI, R.L.		  Mgtr. Eliécer Serrano
	 COEDUCO, R.L.	 Mgtr. Darío Martínez
	 COOESAN, R.L.	 Mgtr. Camilo Moreno
	 COOPACEH, R.L.	 Mgtr. Mario Mendieta
	 COOPEBO, R.L.	 Mgtr. Ada Machado
	 COOPEDUC, R.L.	 Dr. Jesús Corrales García 

Invitados Especiales:
	 - Licdo. Edwin Santana, director provincial - IPACOOP
	 - Licdo. Luis Butrón, Departamento de Educación - IPACOOP
	 - Licdo. Noel Aguirre, Tesorero de la Junta de Directores - CONALCOOP



Mensaje de la Presidencia:
El movimiento cooperativo panameño vive un momento trascendental, reflejado en su impacto económico y social a nivel 
internacional. Las cooperativas permiten a sus miembros alcanzar objetivos comunes, generar empleos, mejorar la calidad 
de vida y promover la sostenibilidad. Inspirados en el Papa Francisco y en la proclamación de la ONU del 2025 como Año 
Internacional de las Cooperativas, UCACEP reafirma su unidad y compromiso con el bien común. Como organismo de 
primera línea, integrado por líderes vinculados a la educación, se fortalece el intercambio de conocimientos y experiencias 
para orientar a otros sectores. El reto es consolidar el sistema cooperativo panameño desde sus bases, guiados por la 
doctrina, la ayuda mutua y la libertad en la toma de decisiones.

Reconocimientos a Cooperativas de UCACEP:
	 - COOPACEH, R. L., por cumplir 40 Años de Fundación.
	 - COOESAN, R. L., por cumplir 60 Años de Fundación.

Entrega de Reconocimientos - Cooperativas que cumplen 50 Años de Fundación.
Los reconocimientos son entregados a los homenajeados

- Coop. de Serv. Mult., Bugabeño, R. L. se le hace entrega de un certificado de reconocimiento, y una cerámica 	 	
   conmemorativa.
- Coop. de Transporte, Arcadio Villalaz, R. L., se le hace entrega de un certificado de reconocimiento, y cerámica 	 	
   conmemorativa.
- Coop. El Despertar Campesino, R. L., se le hace entrega de un certificado de reconocimiento, y una cerámica 	 	
   conmemorativa.
- Coop. de Serv. Mult., Unión de Transporte Chiricano, R. L se le hace entrega de un certificado de reconocimiento, y 	
   una cerámica conmemorativa.
	 • Diego Serrano
	 • Keysi Gantes
	 • Miguel Cox

Entrega de Reconocimiento - Directivos de UCACEP, R.L.
	 • Cecilia Elena Quintana.                     - Seis (6) años como miembro directivo.
	 • Dionisio Vergara                                - Cinco (5) años como miembro directivo.
	 • Edwin Gordón                                    - Dos (2) años como miembro directivo	
	 • Margarita Ruíz                                   - Un (1) año como miembro directivo.
	 • Afranio Acosta                                    - Un (1) año como miembro directivo.

Se da por concluido el acto protocolar y se da inicio a la XXXIV Asamblea Ordinaria UCACEP, R.L. La profesora Cecilia Elena 
Quintana, Presidenta, solicita a la profesora Gloria Rivera, que informe si existe quórum, así como la acreditación de los 
delegados de las cooperativas quienes ejercerán el derecho al voto de la forma siguiente:
	 CACECHI, R. L. 	 Matilde Florentino
	 COEDUCO, R. L 	 Sikkim Ponce
	 COOESAN, R. L.	 Damaris Vásquez
	 COOPACEH, R. L.	 Luz Pinilla
	 COOPEBO, R. L	 Ceferino Obando
	 COOPEDUC, R. L.	 Doris Castillo

La Profesora Cecilia E. Quintana, Presidenta de UCACEP, R. L., solicita a la secretaria Margarita Ruiz dé lectura al orden 
del día.
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ORDEN DEL DÍA

1.  Presentación, Modificación y Aprobación del Orden del Día.
2.  Presentación y Aprobación del Acta de la 33° Asamblea Ordinaria del 9 de marzo de 2024.
3.  Presentación y Aprobación del Acta de la 2ª Asamblea Extraordinaria del 27 de septiembre de 2024.
4.  Presentación de Informes Anuales:

4.1. Junta de Directores y Coordinación Técnica.
4.2. Fiscalía. 
4.3. Estados Financieros.

5.  Presentación, Ampliación y Aprobación del Presupuesto 2025 – Ingresos y Gastos.
6.  Ratificación de COOESAN, R.L. en la Presidencia de UCACEP. R.L., según Acuerdo No.2 del 2 de marzo de 2021 	
     sobre rotación para ocupar este cargo.
7.   Juramentación de nueva Presidencia.
8.   Asuntos Varios:

1.

2.

3.

4.

 8.1 Participación de FUMOLIJUP. 
 8.2 Lo que propongan los participantes.

  9.  Clausura.
10.  Himno Nacional. 

Desarrollo del Orden del día:
Presentación, modificación y aprobación del Orden del Día. La Profesora Cecilia E. Quintana, presidenta, lo somete a 
consideración, el cual es aprobado con (6) votos a favor y (0) en contra.

Presentación y Aprobación del Acta de la XXXIII Asamblea Ordinaria.  La Profesora Cecilia E. Quintana, presidenta, 
señala que el Acta de la XXXIII Asamblea Ordinaria será presentado en pantalla por 5 minutos, para su debida lectura. La 
somete a votación, consideración de la Asamblea y es aprobada con seis (6) votos a favor y cero (0) en contra.

Presentación y Aprobación del Acta de la 2ª Asamblea Extraordinaria del 27 de septiembre de 2024. 
La Profesora Cecilia E. Quintana, presidenta, señala que el Acta Extraordinaria del 27 de septiembre será presentado en 
pantalla por 3 minutos, para su debida lectura. La somete a votación, para consideración de la Asamblea y es aprobada 
con seis (6) votos a favor y cero (0) en contra. 

Presentación de Informes Anuales.
4.1. Informe de la Junta de Directores y Coordinación Técnica:  se procede a presentar el informe mediante un video.
4.2. Fiscalía: Durante el año 2024, la Fiscalía realizó la fiscalización de la actividad administrativa contable y financiera 
de UCACEP, R. L., mediante visitas y revisiones de los registros, se cumplió con la normativa, la correcta transcripción de 
actas, el adecuado manejo de los estados financieros y la ejecución del presupuesto, así como la aplicación y seguimiento 
de las recomendaciones emitidas.
4.3. Estados Financieros: Profesor Edwin Gordón da lectura al Informe Financiero Auditado del ejercicio socioeconómico 
2024. La profesora Cecilia E. Quintana, presidenta, indica que si no hay preguntas se dan por recibidos los informes 
presentados. 



Presentación, Ampliación y Aprobación del Presupuesto 2025 - Ingresos y Gastos.  La profesora Cecilia E. Quintana, 
presidenta, cede la palabra al profesor Edwin Gordón para que presente el presupuesto de Ingresos y Gastos 2025. Se 
somete a consideración el presupuesto de Ingresos y Gastos 2025 y el mismo es aprobado con seis (6) votos a favor y 
cero (0) en contra.

Ratificación de COOESAN, R. L. en la Presidencia de UCACEP. R.L., según Acuerdo No.2 del 2 de marzo de 2021 
sobre rotación para ocupar este cargo.
La secretaria, profesora Margarita Ruiz da lectura al cargo que debe ser ratificado: Ratificación de COOESAN, R. L., en 
la Presidencia de UCACEP, R.L., en atención del acuerdo No.9 de la Reunión 85 del 17 de febrero 2009 sobre rotación 
de este cargo.
La profesora Cecilia E. Quintana lo somete a votación, siendo ratificados con seis (6) votos a favor y cero (0) en contra.

5.

6.

7. 

8.

9.

10.

Juramentación de Presidencia y Nuevos Directivos. La profesora Cecilia E. Quintana presidenta saliente de UCACEP, 
R. L. realiza la juramentación del nuevo Presidente profesor Dionisio Vergara y a los nuevos miembros que conformarán 
los cargos directivos de UCACEP, R. L. 

Asuntos Varios
8.1. Participación de FUMOLIJUP. Palabras de agradecimiento por el joven Mateo Cando, coordinador de la plataforma de 
Panamá y presidente de la plataforma nacional, a las cooperativas afiliada de UCACEP, R. L.
Se entrega a la Junta de Directores una estatuilla que simboliza a los patrocinadores y destaca la importancia de sus 
contribuciones a la Fundación. Esta ceremonia está a cargo de la joven Sasha Taylor.

8.2. Lo que propongan los participantes.

Clausura. Se otorga el honor al Profesor Dionisio Vergara, quien ofreció las palabras de clausura en esta Asamblea.

Himno Nacional. Siendo las 11:30 a.m. del día 22 de marzo 2025, se da por culminada la XXXIV Asamblea Ordinaria de 
UCACEP, R. L.

		  Profa. Cecilia E. Quintana                                            Profa. Margarita Ruiz		        		
		             Presidenta				                        Secretaria

20



21

Informe de la Junta de Directores
La Junta de Directores en uso de sus facultades, presenta a los distinguidos miembros de la Unión acreditados para la 
participación de esta Asamblea, el informe de la gestión desarrollada durante el ejercicio socioeconómico 2025, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el Capítulo IV de nuestro Estatuto, por medio del cual la Junta de Directores ofrece formal 
reporte de las actividades y labores ejecutadas por la Unión de Cooperativas de Ahorro y Crédito y de Servicios Múltiples de 
Educadores Panameños, Responsabilidad Limitada (UCACEP, R. L.).

1. ORGANIZACIÓN

En cumplimiento del Artículo No. 46 de la Ley 17 de 1 de mayo 1997, el 22 de marzo 2025, en Reunión Ordinaria N° 1-2025 
de la Junta de Directores, con sede en la Cooperativa de Ahorro y Crédito de Educadores Herrerano, R. L.  (COOPACEH, 
R. L.) ubicado en la ciudad Chitré, provincia de Herrera, se realizó la distribución de cargos, quedando conformada por las 
distinguidas cooperativas de la siguiente manera:

Observaciones: los miembros de la Junta de Directores son escogidos de acuerdo con lo establecido en el Estatuto, Artículo 34.

En acatamiento del artículo No. 34 del Estatuto, el 06 de Junio 2025 se realizó la redistribución de cargos debido a cambios de representantes de las 
afiliadas ante la unión:



Para el cumplimiento de las actividades del período 2025, la Junta de Directores realizó cinco (5) reuniones ordinarias y una 
(1) reunión extraordinaria en donde se generaron un total de ocho (8) acuerdos. Los temas de las reuniones extraordinarias 
fueron la distribución y redistribución de cargos. Dentro de los acuerdos aprobados, citamos los más relevantes:

a.
b.
c.

d. 

e. 

f.

g.
h.

i.

j.
k.

l.

m.
n.
o.

p.

q.

r.

s.
t.
u.

v.
w.

Se aprueba la renovación de los plazos fijos.
Se acuerda contratar al Licenciado Humberto Rodríguez para que realice la auditoría para el período 2025.
Se acuerda la modificación de la tabla de contenido en el artículo N° 7 del reglamento interno de asamblea de UCACEP, 
R. L., en la cual se dispone el orden rotativo del año de descanso, asignan para el período 2025 a COEDUCO, R. L., al 
citado descanso. 
Una vez se recibe el refrendo y aprobación del proyecto de modificación del Estatuto presentado al IPACOOP, quedaría 
sin efecto el citado.
Se acuerda la ratificación de los plazos fijos vencidos de la Cooperativa de Servicio Integral El Educador Santeño, R. L. 
(COOESAN R. L.).
Queda aprobada la propuesta de COOPEDUC, R. L., donde presentan temas que serán desarrollados en el Foro Anual 
2025.
• Tema 1: Administración con herramientas tecnológicas de inteligencia artificial, para la eficiencia y desarrollo de las    	
   cooperativas en el siglo XXI.
• Tema 2: Éxitos del movimiento cooperativo mundial en base al segundo principio cooperativo aprobado por la Alianza 	
   Cooperativa Internacional (ACI).
Se acuerda la ratificación del plazo fijo vencido de la Cooperativa de Ahorro y Crédito, El Educador Chiricano, R. L. 
(CACECHI, R. L.)
Se aprueba el cambio del monto de FUMOLIJUP, para que sea transferido al gasto del periodo.
Se aprueba la nueva fecha para la realización del Foro UCACEP, R. L., para el día 22 de noviembre 2025 en las 
instalaciones de COEDUCO, R. L.
Se aprueban los temas que se acordaran en el Foro Anual 2025:
• Inteligencia Artificial.
• Salud Mental en el Entorno Educativo.
Se propone invitar a cooperativas hermanas al Foro de Anual UCACEP, R. L.
Se acuerda la ratificación de los plazo fijos vencidos de la Cooperativas de Ahorro y Crédito, el Educador Bocatoreño R. L. 
(COOPEBO, R. L.)
Se aprueba la propuesta de la profesora Luz Pinilla, en donde presenta el cambio de fecha de reuniones.  
• La reunión del mes de mayo sea en COOPEBO, R. L., Bocas del Toro y la del mes de noviembre sea en CACECHI, R. L., 
  provincia de Chiriquí.
Se aprueba el calendario de reuniones de UCACEP, R. L. correspondiente al año 2026.
Se aprueba otorgar el plazo fijo por B/. 15,000.00 a COOPACEH, R. L.
Se acuerda ratificar la renovación de los siguientes plazos fijos presentados por la Licenciada Yarelis Del Cid:
• COOPEDUC, R. L.  Certificado No. 2 por B/.25,000.00, vencido el 27 de septiembre 2025.
• CACECHI, R. L.  Certificado No. 2 por B/.26,322.00, vencido el 2 de noviembre 2025.
• CACECHI, R. L.  Certificado No. 3 por B/.20,000.00, con vencimiento el 28 de noviembre 2025.
Se aprueba la propuesta presentada por la Coordinación Técnica sobre los plazos fijos correspondientes al 2026 para que 
dichas renovaciones tengan una vigencia de tres (3) a cinco (5) años.
Se aprueba la deducción de B/.100.00 de la partida destinada a publicidad, reduciendo el presupuesto de B/.5,000.00 a 
B/.4,900.00, con el fin de aumentar en B/.100.00 el presupuesto asignado a la reina del Día de la Cooperación.
Se aprueba aumentar B/.100.00 adicionales para que el apoyo a la candidata del Día Internacional de la Cooperación sea 
de B/.350.00.
Se aprueba el ante proyecto de presupuesto UCACEP, R. L. para el año 2026.
Se aprueba la asignación de las partidas destinadas a la realización del Convivio y la Asamblea 2026.
Se aprueba que, del monto de previsión social, que asciende a B/. 12,854.56 y que no exceda el 20% de las aportaciones 
pagadas (B/. 8,370.00 al 31 de octubre), se destine dicho monto a la reserva patrimonial y no al fondo de educación.
Se aprueba que el color del suéter sea gris y la gorra negra, para el convivio de UCACEP, R. L. 2026.
Aprobación del presupuesto de ingresos y gastos para el período 2025: Ingresos proyectados B/.32,850.00, gastos 
proyectados B/.28,975.00, excedente proyectado B/.3,875.00.
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Se aprueba la portada de la Memoria UCACEP 2026, la opción uno presentada por COOESAN, R. L.
Se acuerda conseguir dos o tres expertos en Planificación Estratégica para presentarlo a la Junta de Directores.
Se aprueba realizar el convivio UCACEP, R. L. 2026.
Se aprueba la agenda de actividades 2026. 

2. REPRESENTACIÓN DE UCACEP EN ACTIVIDADES, EVENTOS Y JORNADAS

Durante este período 2025, UCACEP, R. L., participó en diferentes actividades, permitiendo el desarrollo de su cronograma 
anual, a las que asistieron miembros de las cooperativas afiliadas a la Unión y otras cooperativas:

x.
y.
z.

aa.

a.

b.

c.

d.

e.

Realización del Convivio Cultural y Deportivo en los terrenos de la Feria del Mar en Chikita Beach, en la Isla de Bocas 
del Toro, organizado por COOPEBO, R. L., en donde participaron miembros de las Cooperativas afiliadas a la Red de 
UCACEP, R. L.

Realización del Día Internacional del Cooperativismo realizado en la provincia de Veraguas en donde participaron todas 
las cooperativas afiliadas a la red de UCACEP.

Seguimiento a la planificación estratégica en donde cada cooperativa tiene la  responsabilidad de revisarla.
• FODA UCACEP, R. L.
• Objetivos Estratégicos y Estrategias de Acción.
• Áreas y Responsables. En esta actividad participaron 37 personas miembros de las cooperativas afiliadas.

Realización  del Foro Anual de UCACEP organizado por COEDUCO, R. L. realizado en el salón de Reuniones de la 
cooperativa en donde se expusieron los siguientes temas:
• Inteligencia Artificial
• Salud Mental en el Entorno Educativo.

Participación en las reuniones de FUMOLIJUP, en donde UCACEP, R. L., es patrocinador.

		  Profa. Damaris Vásquez		  Prof. Ceferino Obando
		             Presidenta 			             Secretario



Para finalizar, le damos las gracias a Dios y a las Cooperativas Afiliadas a UCACEP, R. L., por todo el apoyo brindado al 
Comité Técnico y a esta Coordinación Técnica durante este año que estuvimos a cargo de la parte administrativa de la unión, 
en donde se lograron realizar la mayoría de las actividades planificadas de manera satisfactoria.

		  Mgtr. Ada J. Machado B.	 Licda. Yarelis Del Cid
		  Coordinadora Técnica				               	            Contadora

Licda. Jennifer Vega
Secretaria de apoyo

a.
b.

c.
d.
e.

f.
g.

h.

i.

j.

COORDINACIÓN TÉCNICA

Durante el período 2025 que finalizó el 31 de diciembre, la Coordinación Técnica compuesta por los diferentes gerentes de 
las Cooperativas afiliadas a UCACEP, R. L., realizaron las siguientes actividades para cumplir con los objetivos planeados 
por la Unión:

Se coordinaron todas las reuniones de la Junta de Directores y del Comité Técnico, de acuerdo con la agenda aprobada;
Se elaboraron las actas de las reuniones celebradas por la Junta de Directores y se gestionó la firma del presidente y 
secretario. Las actas fueron enviadas a través de correo electrónico a las afiliadas, por lo menos ocho días previos a cada 
reunión ordinaria, para la revisión correspondiente;
Se ejecutaron y se dio seguimiento a los acuerdos aprobados por la Junta de Directores de la Unión;
Se elaboró la agenda de actividades para el período 2026, la cual ya fue aprobada por la Junta de Directores;
Se elaboraron mensualmente, los estados financieros de UCACEP, R. L., los que fueron enviados a las afiliadas y 
posteriormente, se presentaron en las reuniones ordinarias de la Junta de Directores;
Se cumplió y se dio seguimiento a las observaciones realizadas en los informes de fiscalía;
Se presentó el Proyecto de Presupuesto de Ingresos y Gastos para el período 2026 en donde fue aprobado por la Junta 
de Directores. Está en espera de la aprobación de la Asamblea Ordinaria Anual;
Se coordinaron las actividades que realiza UCACEP, R. L. con las afiliadas, tales como: el Convivio Cultural y Deportivo, 
Foro Anual, CODICO entre otras;
Se mantuvo una excelente comunicación con la Presidencia de UCACEP, R. L., Fiscalía y Gerentes de las cooperativas 
Afiliadas;
Coordinación con la Firma SERCAC, Licdo. Humberto Rodríguez P., para la realización de la auditoria de los Estados 
Financieros del período 2025, los cuales fueron entregados satisfactoriamente.
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Informe de Fiscalía
Durante el ejercicio socio económico 2025, se realizaron las labores de fiscalización de toda la actividad social, económica 
y contable que se realiza en la Unión de Cooperativa de Ahorro y Crédito de Educadores Panameños, R.L. (UCACEP, 
R.L.) y presentamos a consideración de esta Magna Asamblea los resultados de la acción realizada en este periodo, 
fundamentados en las disposiciones contempladas en el estatuto y reglamentos de UCACEP.

Ante esta responsabilidad, nos sentimos complacidos de haber cumplido con la misión encomendada y para tales fines 
presentamos el trabajo ejecutado, el que proyecta el desenvolvimiento de esta organización cooperativa y que podrán 
conocer a continuación:

La labor presentada se sustenta mediante dos (2) visitas realizadas durante el periodo y revisiones remotas de los estados 
financieros y sus registros.

Libros de Actas:
Las actas de las reuniones del 2025 fueron transcritas digitalmente según Resolución N°D.E.030/2016 del IPACOOP del 
05 de abril de 2016 donde da autorización para tal efecto.

La revisión de dichas actas permitió certificar que, se cumplió con la transcripción oportuna correspondiente a las reuniones 
ordinarias realizadas, de igual manera se confirma el cumplimiento de los acuerdos establecidos.

Estados Financieros y Presupuesto de Ingresos y Gastos:
Efectuamos el análisis de los estados financieros 2025 de acuerdo con todos los comprobantes que respaldaban las cifras 
y revelación expuestas. Dichos informes se mantenían actualizados y con sus respectivas notas aclaratorias.

Se le dio seguimiento a la ejecución del Presupuesto de Ingresos y Gastos, encontrándose todos los registros según lo 
establecido en los acuerdos, políticas y reglamentos de la Unión.

Libros Contables:
Los mismos fueron revisados y se encontraron al día de acuerdo con los registros contables.

Cuenta de Ahorro:
Se revisaron los saldos y movimientos proporcionados por la administración, mismos que se encontraron en balance con 
los estados financieros.

Auxiliares de Cuentas por Cobrar y Pagar:
Fueron revisados y los mismos se encontraban registrados adecuadamente y actualizados.

Cumplimiento de Recomendaciones:
En las visitas realizadas presentamos nuestras recomendaciones con el propósito de fortalecer el funcionamiento de la 
Unión de Cooperativas de Ahorro y Crédito de Educadores Panameños, R.L. (UCACEP, R.L., el cumplimiento de estas se 
dio con el seguimiento apropiado.

Prof. Afranio Alberto Acosta Navarro
Fiscal



26



27



28



29



30



31



32



33

Ejecución Presupuestaria 2025 
 Propuesta



1. Cuota de Sostenimiento:
Cálculo aproximado que representa el 4% del Fondo de 
Educación hasta un tope de B/.6,500.00, de las Cooperativas 
Afiliadas a la Unión, según disposición del Estatuto de UCACEP, 
R.L., se estima recibir B/.17,000.00
2. Intereses Ganados por Plazo Fijo:
Se espera que los intereses cobrados sobre depósitos de 
Plazo Fijo, que mantiene la Unión en las Afiliadas sean de 
B/.15,000.00
3. Intereses Ganados sobre Cuentas de Ahorro Corriente:
Se estima recibir intereses sobre los ahorros que mantiene la 
Unión, en la Afiliada que lleva la administración B/.750.00
4. Otros Ingresos:
Aquellos ingresos que no tienen cuenta específica se estiman 
en B/.100.00

GASTOS DE GOBERNABILIDAD

5. Viáticos:
Reconocimiento a Directivos y trabajadores de UCACEP, R.L., 
para su alimentación, hospedaje y movilización e imprevistos 
en reuniones, giras, visitas, jornadas de trabajo, u otras 
actividades requeridas para el cumplimiento de sus funciones o 
en las que representen a la Unión. B/.100.00
6. Asamblea:
Costo aproximado de la Asamblea, que contempla: alimentación, 
alquiler de sala, memoria, otros. B/.4,000.00

GASTOS ADMINISTRATIVOS

7. Transportes:
Gastos estimados en pago de transporte y combustible. 
B/.100.00
8. Servicios Profesionales:
Pago a la Coordinación Técnica y Contador por la administración 
de la Unión. B/.2,500.00
9. Servicios de Auditoría Externa:
Pago por los servicios a firma de Auditores Externos por la 
revisión de información contable y financiera. B/.825.00
10. Fianza de Fidelidad:
Gasto estimado para pagar Seguro sobre el efectivo que 
maneja la Unión. B/.1,300.00
11. Útiles de Oficina:
Contempla la compra de materiales y útiles de oficina necesarios 
para el buen funcionamiento de los servicios brindados a 
nuestras afiliadas. B/.100.00
12. Funcionamiento:
Gasto de local, energía eléctrica, teléfono, fax, otros que 
se pagará a la Cooperativa en la cual opera la Coordinación 
Técnica. B/.1,200.00

13. Otros gastos:
Todos aquellos en que incurra la Unión, que no tienen cuentas 
específicas. B/.400.00

GASTOS POR AFILIACIONES

14. Cuota de CONALCOOP:
Cuota anual que se paga a CONALCOOP. B/.150.00. Este 
monto será pagado de la Reserva de Educación.
15. Patrocinio de FUMOLIJUP:	
Contribución a la Fundación del Movimiento de Liderazgo 
Juvenil Panameño. B/.1,600.00. Este monto será pagado de la 
Reserva de Educación.

GASTOS DE INTEGRACIÓN

16. Día Internacional de la Cooperación-UCACEP:
Partida anual destinada a cubrir los costos de logística, brindis, 
murga, etc. de las Afiliadas, que participarán y representarán 
a UCACEP, R.L., en el Día Internacional de la Cooperación. 
B/.4,000.00
17. Foro:
Asignación para gastos de actividad anual que organiza 
UCACEP, R.L. B/.4,000.00. Este monto será pagado de la 
Reserva de Educación.
18. Convivio:
Partida para la realización de actividad recreativa y deportiva 
anual de la Unión. B/.4,000.00. Este monto será pagado de la 
Reserva de Educación.

PATROCINIOS Y APOYO

19.CODICO:
Aporte anual que se destina al Comité Organizador del Día 
Internacional de la Cooperación. B/.1,000.00
20. Congresos:
Apoyo para eventos y congresos, cuya participación sea de 
liderazgo, representación y de gran magnitud a nivel nacional. 
B/.300.00. Este monto será pagado de la Reserva de Educación.
21. Teletón 20-30:
Aporte de beneficencia al Comité Organizador de la Teletón 20-
30. B/.200.00
22. Reina Día Internacional de la Cooperación:
Aporte para la reina que representará a UCACEP, R.L., en el 
Día Internacional. B/.350.00
23. Publicidad:
Aporte que incluye los costos relacionados con la promoción de 
la Unión en medios radiales y/o televisivos. B/.4,900.00

EXPLICACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS 2026
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Actividades Varias de UCACEP

COORDINACIÓN TÉCNICA

FORO UCACEP

COORDINACIÓN TÉCNICA

REUNIÓN ORDINARIA DE UCACEP

REUNIÓN ORDINARIA DE UCACEP

REUNIÓN ORDINARIA DE UCACEP

REUNIÓN ORDINARIA DE UCACEP

FORO UCACEP



Actividades Varias de UCACEP

CODICO 2025

CODICO 2025

CODICO 2025

CODICO 2025

CODICO 2025

CODICO 2025

REUNIÓN ORDINARIA DE UCACEP REUNIÓN ORDINARIA DE UCACEP

38



39

Actividades Varias de UCACEP
Convivio UCACEP
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